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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D l ^ I D 

A D ^ B U T E X O U O F I O Í A L 

Lasloyos , ordeños y anuno ios que h a y a n de i n s e r t a r 
ía en Ion n o L K T i x K s or iotAt . ics so han d e mandar a l J o f e 
Político respec t ivo , Por c u y o conducto ee pasaran 4 l o s 
Bl i toreede loa raonetonados per iódicos . 

(Rea? orden <U 6 de Abril de Í839.) 

P.!•>;;.• » (U'LNI Ion d i n a e x c o p l o lo» d o m i n g o s 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
rfu osca, c a p i t a l , l l e v a d o a d i tmic i l io , 2*50 posotas moiHualos a n t i c i p a a a s ; 

fnora do olla, S'SO al mes , 9 al t r imostre , 18 a l Komostro y 28*50 por un a l io . 
Se ad mi ton suaoripciones e n M a d r i d , e n la Adui in i s trac i 'm de l B o c r r l * , 

p laza do S a n t i a g o , n u m . 2 . — F u e r a de e s t a cap i ta l , d i r o o t a m e n t o por m o d i o 
« d e o a r t a a la .VlminUtt;•. . >!i, con i n o l o s i 6 n del importe dol t iompo do a b o u o 
ft e n t i m b r o s m 6 v i l o s . 

L a s d i s p o s i c i o n e s de la s Autoridad»*, e x c e p t o la s •ram 
tan k i n s t a n c i a de parto no pobre, so ¡anortarán of ic ial* 

monto: a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o oonoernionte a l aar* 
v i c i o nac iona l uno d i m a n e de las m i s m a s ; pero iaa d* 
intorés partioutar p a s a r a n 5 0 c é n t i m o s de pese ta por 
cada l i n e a d e insoro ión . 

TUMCRO a u e t t o i Í O RRNÍINI.»» d e p e a e u » 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R e y y la R e i n a 
Regente (Q. D. Q-.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salad. 

Qobiemo Civil 

de esta fecha la solicitad de registro, he 
acordado se publique por medio de odio-
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Bustarviejo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art 23 de la ley de Minas de 
6 de Julio de 1859, con el fin de que los 
que se orean con derecho presenten sus 
oposioiones al Exorno. Sr. Gobernador 
dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 2 de Septiembre de 1901. = Fe
derico Kuntz. 

280.—127. 

O. Federioo Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Qoe D. Elias Btrrene-
chea, vecino de esta corte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día 21 
d-' Agosto uní solicitud pidiendo la pro-
piedad de 38 pertenencias de una mina 
de hierro que tendrá por nombre Otter, 
alta en el punto llamado Cerro de Cuesta 
de la Plata y Cerro de las Granjas, tér-
taino municipal de Bustarviejo. 

El terreno registrado linda al Mediodía 
Y Sur con la mina San Miguel y por Este 
con la misma mina, lindando á los demás 
cientos con terreno franco, así como tam
ban Hnda oon terreno franco en parte 
Pf)r Sar y Este. 

Designa las 38 pertenencias que solíoi-
'** en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el án
gulo 6 mojón Noroeste de la mina San 
Miguel; desde ol panto de partida se me
dirán 500 metros en dirección Este, y se 
pondrá la primera estaoa; junto á la línea 

la mina San Miguel, desde la prime-
r a , se medirán 400 metros en direooión 
**°rte, y se pondrá la segunda; desde 
* 3 U se medirán 800 metros en dirección 
Oeste, y se pondrá !a teroera; desde ésta 
9 « medirán 600 metros en direooión Sur, 
y se pondrá la cuarta; desde ésta se me 
dirán 300 metros en direooión Este, y se 

* Pondrá la quinta; desde ésta se medirán 
^00 metros al Norte, siguiendo la línea 
de la mina San Miguel, y se llegará al 
Punto que fué de partida, quedando así 
ferrado el perímetro de las 38 pertenen 
•*ia8 solioitadas. 

Y habiendo sido admitida por decreto 

D. Kederioo Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

l ingo saber: Que D. Luis Romero Cid, 
vecino de Madrid, ha presentado en este 
Gobierno de provincia el día 23 de Agos
to una solicitud pidiendo la propiedad de 
18 pertenencias de una mina de hierro y 
otros metales que tendrá por nombre 
Aurora, sita en el punto llamado Cuesta 
de la PUta, término municipal de Bus
tarviejo. 

Designa las 18 pertenencias que solici
ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida la pri
mera estaca de las pertenencias de la 
mina San Miguel, desde cuyo punto se 
medir .n al N. 100 metros, fijándose la pri
mera estaoa; desde ésta en direooión á 
Poniente se medirán 100 metros, fijándose 
la segunda estaoa; desde ésta en direo
oión Sur se medirán 400 metros, fijando 
la tercera estaoa; desde ésta en direooión 
Saliente se medirán 700 metros, fijando 
la cuarta estaoa; desde ésta al N. se 
medirán 400 metros, fijando la quinta es
taca, y desde ésta á Poniente se medi
rán 300 metros hasta coincidir oon la 
primera estaca, quedando así cerrado el 
perímetro de las 18 pertenencias que so
licita. 

T habiendo sido admitida por deoreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Bustar
viejo, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se crean 

con derecho presenten sus oposiciones al 
Exorno. Sr. Gobernador dentro del plazo 
de sesenta días. 

Madrid 2 de Septiembre de 1901.=Fe-
derioo Kuntz. 

280.—128. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

II I : ; s ib T : \> t I 1 >. LV MII.'TN Alonso y 
Torres, vecino de esta corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el día 
26 do Agosto último una solicitud pidien
do la propiedad de 42 pertenencias de 
una mina de glauberlta y azufre que 
tendrá por nombre Encantadora, sita 
en el punto llamado Birrancode Capa-
negra, término municipal do Vacia-Ma
drid. 

El terreno registrado linda por su par
te interior á todos vientos con la conce
sión minera Isabel y por el exterior a to
dos vientos oon terreno franco. 

Desígnalas 42 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tomará por punto de partida el án
gulo NE. de la propiedad minera titula
da Isabel concedida en dloho barranco; 
desde este ángub y punto de partida se 
medirán 200 metros en direoción E. y se 
colocará la primera estaca; desde ésta 
se medirán 200 metros al N. y se colooa 
rá la segunda estica; desde ésta se me* 
dirán 800 metros al O. y se oolooará la 
tercera; desde ésta se medirán 600 me
tros al S. y se oolooará la ouarta; desde 
ésta se medirán 800 metros al E. y se oo
looará la quinta; desde ésta se medirán 
400 metros al N. y se llegará á la prime
ra, quedando asi cerrado el perímetro de 
las 42 pertenenoias que solicita. 

T habiendo sido admitida por deoreto 
de esta feoha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de odio-
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
ola, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Vaola-Madrid, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 23 de la ley de Mi
nas de 6 de Julio de 1859, con el fin de 
que los que se crean con derecho presen
ten sus oposioiones al Exorno. Sr. Go
bernador dentro de! plazo de sesenta 
d ía . 

Madrid 7 de Septiembre de 1901.«Fe
derico Kuntz. 

280.-129 

Comisión Provincial 
Sesión de 24 de Agosto de 1901 

PRESIDENCIA DEL SR. PELÁEZ 

Señores que asistieron: 
Duran.—Raboso —Fernández Arr i 

bas .—Boccher in i .—Cueuca .—Ranero . 
—üernad y Pérez Maguía. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fue leída y aprobada ol acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones qno la confiere 
el caso tercero dol art. 98 do la v i g e n 
te ley Provincial, previa la dec lara
ción de urgencia, adoptó los acuerdos 
s iguientes : 

Anunciar subasta para contratar la 
ejecución de las obras «le reforma n e 
cesarias en las salas de Oftalmología 
de la Inclusa, con arreglo al proyecto 
presentado por el Sr. Arquitecto Jefe 
interino de obras provinciales y apro
bado por esta Comisión en 14 del a c 
tual . 

Pasar á ponencia del Vocal Sr. Ra
nero el dictamen del Sr. Arquitecto 
Jofe proponiendo s e acepte en todas 
sus partes la hoja de valoración for
mulada por el Arquitecto municipal , 
D. Pedro Domínguez Ayerdi, referen
te á la expropiación de una parcela d e 
terreno en la calle de la Florida, que 
forma parte de la superficie ocu; ada 
por el Hospicio. 

ídem á ponencia del Vocal de tu rao , 
S r . Fernández Arribas, el exped iente 
relativo á las obras de reforma de los 
retretes de la casa núm. 30 de la ca l l e 
del Carmen, de que e s copartícipe la 
Inclusa, y cuyo importo s e calcula 
que ascenderá á 2.494*75 pese tas . 

Oficiar al Juzgado de primera i n s 
tancia del distrito del Hospital q a e la 
Corporación no se muestra parte e n 
el sumario que se instruye por s u s 
tracción del objetivo J del microsco 
pio del Hospital Provincial; que e l v a 
lor de éste , s e g ú n apreciación p e r i 
c ia l , se calcula en 300 pesetas; pero 
que no renuncia á la indemnización 
civil que en su día pudiera correspon-
der l e . 

Dejar sobre la Mesa el expediente 
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instruido á ins tancia de D. Rafael Mar
tínez sobre que se le devuelva un d e 
pósito constituido por error en g a r a n 
tía del contrato para obras del Hospi
tal de San Juan de Dios, que fueron 
adjudicadas á D. Vicente Sánchez Oa-
lipienso. 

Pasar á informe del Sr. 7isitador 
del Hospital Provincial una comunica
ción suscrita por el Director del m i s 
mo Establecimiento haciendo constar 
la falta de consignación bastante de 
crédito en el presupuesto v igente para 
el pago de jornales á las cuadril las de 
alhamíes y carpinteros que en e l mis
mo trabajan y materiales en e l mismo 
invertidos. 

Dar las órdenes oportunas al Ins 
tituto del Sr. Llórente á fin de que 
puedan sor sometidos á tratamiento 
curativo D. Francisco Albero Martínez 
y los niños Diego Palacios, Benjamín 
y Antonio Sesmero, los que fueron mor
didos por un perro al parecer hidró
fobo. 

Dejar sin efecto e l nombramiento 
que se hizo de Ordenanza del Hospital 
Provincial á favor de Enrique Ensul -
be , porque teniendo en cuenta los 
acuerdos de esta Comisión de 28 de 
Marzo último y de la Diputación de 20 
de Julio, debe proveerse , como se hace , 
á favor de D. José Soronella. q u o , c o n 
otros dos, fué dado de baja por falta de 
consignación en presupuesto, y que en 
lo sucesivo se cumpla con el art. 5.° 
del Reglamento del Hospital Prov in
cial, que determina las atribuciones de 
los Visitadores del Establecimiento 
para la provisión do cargos de esta na
turaleza y otros de la plana menor del 
Hospital Provincial . 

Conceder un mes de licencia al Pro» 
fesor Médico de la Beneficencia pro
vincial D.Casimiro Roa, pero sin queóste 
pueda hacer uso de ella hasta que no 
esté reducida á la quinta parte el n ú 
mero de Profesores Médicos que regla
mentariamente la disfruten, á ñn de 
que no se resienta el servicio. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Vocal ponente Sr . Fernández 
Arr ibas , dar las órdenes oportunas 
para que se anuncie la subasta de las 
cbras necesarias para la construcción 
de una fábrica mecánica do pau cocer 
en el Hospicio, que al mismo tiempo 
que sirva para la elaboración del pan 
necesa i io en todos los establecimientos 
de la Beneficencia provincial, sea Es 
cuela modelo para el aprendizaje de 
acogidos del Establecimiento. 

Autorizar al Sr. Visitador del Hos
pital Provincial para que, en unión del 
Sr. Secretario accidental de esta Cor
poración, so instruya expediente en 
averiguación de supuestas faltas come
tidas por el Profesor Médico D. Juan 
Madinaveitia, por abandono de s e r v i 
cio , y que sirvan de base las comuni
caciones en que el S r . Decano así lo 
hace presente y que hau sido p r e s e n 
tadas eu este acto por el Sr. Vicepresi
dente de esta Corporación. 

Declarar cvisto» en la iustancia que 
suscribe e l Sobrestante segundo de 
carreteras provinciales, D. Hermene
gi ldo Crespo, solicitando se provea á 
su favor la plaza de Sobrestáute pri
mero , vacante por defunción de don 
Maiiano Dueñas. 

Acceder á la permuta de destino so
licitada por losSres . Director del Hos
pital Provincial , D. Ramón Rodríguez 
Arau. y Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, D. Gerardo Medina, en 
atención á las jus tas razones alegadas 
por el primero de considerar perju
dicial para la salud do su familia la 
estancia de la misma en aquel Estable

cimiento, en cuyas circunstancias no 
se encuentra el segundo, y teniendo 
en cuenta que las condiciones, c o n s 
tantes servicios y celo desplegado en 
el cumplimiento do su deber por uno 
y otro no alterarán en nada la nor
malidad y buena marcha administra
tiva del Hospital y Asilos citados, e n 
tendiéndose que el Sr. Rodríguez Arau 
pasa A desempeñar el cargo en c o m i 
sión, como en la actualidad le ejerce , 
por ser superior su categoría dentro 
del Cuerpo administrativo provincial . 

Estar á lo resuelto por la Diputación 
al discutir y votar el presupuesto adi
cional respecto á que so consigno cré
dito bastante en el próximo ordinario 
para sacar á subasta las obras de revo
co de las fachadas principal del Hospi
tal Provincial y pabellón sal iente al 
callejón que lleva el nombre del 
mismo. 

Dar las órdenes oportunas para que 
por el Sr. Arquitecto Jefe interino se 
proceda á la formacióu de los pliegos 
do condiciones para contratar por s u 
basta las obras de reparación necesa
rias en varias dependencias de la Pla
za de Toros, cuya ejecución correspon 
de á la Diputacióu y á la Empresa 
arrendataria. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr . Ingeniero Jefe, r emi t i en 
do certificación del Médico titular de 
Cobeña, en la que se hace constar el 
estado de perturbación en que se e n 
cuentran las facultades mentales del 
Capataz de Peones camineros; visto e l 
informe del Ayudante de carreteras á 
cuyas órdenes s irve dicho Capataz de 
Peones camineros, ó considerando que 
no e s posible la continuación del m i s 
mo en un servicio que no puede des
empeñar sin perjuicio evidente para 
los intereses do la provincia, suspen
derle en su destino, y que, previa la 
formación del oportuno expediento, s e 
le conceda los derechos de jubilación 
que le corresponda, para lo cual se 
dará cuenta en su día á la Diputación. 

Tenieudo en cuenta la necesidad im
periosa y urgencia que ex i s te de c u 
brir dos plazas de Capataces de carre
teras que se hallan vacantes, una por 
defunción y otra por jubilación, así 
como tres de Peones camineros, para 
atender á la conservación de las carre
teras de la provincia, se acordó ascen
der para ocupar las dos primeras á los 
Peones D. Jacinto Sacristán y D. Frau-
cisco Heras, que v ienen prestando ex 
celentes servicios, y nombrar para las 
de Peones camiueros á los l icenciados 
del Kjórcito S r e s . D Rafael Camacho, 
Pablo Garrido Gómez, Pedro Panadero 
Serna, Valentín L e i z o y Maximino Ji 
ménez. 

Asignar al Jefe clínico interino de la 
Beneficencia provincial, D. Joaquín 
López Ayora, el haber anual de 997'50 
pesetas que existe consignado en pre
supuesto para la dotación de esta clase 
do dest inos, teniondo en cuenta los 
méritos y servicios que concurren en 
dicho señor y las apremiantes necesi
dades del servicio en los Hospitales do 
la Beneficencia durante esta época. 

Dejar sin efecto la suspensión do 
empleo y sueldo, impuesta por el so • 
ñor Presideute en 20 ae Julio último, 
al encargado del balneario del Hospi
tal Provincial , D. Alejandro Medina y 
Bailac, por resultar del expediente 
instruido al efecto que en el caso con
creto á que la suspensión se refería no 
resulta probada culpabilidad por parte 
de dicho eucargado; pero, esto no obs-
taute, se le aperciba que en lo sucesi
vo se abstenga de permitir se den ba
ños personas que no sean enfermos del 

Establecimiento sin expresa autoriza
ción de los que tengan atribuciones 
para concederlas . 

Admitir las dimisiones presentadas 
por D. Benito Blanco y D. Antonio Na
varro del cargo de Alumnos internos 
de la Beneficencia provincial, de con
formidad con lo informado por el se
ñor Decano del Cuerpo Módico farma
céut ico . 

Pasar á Contaduría, para que infor
me con urgencia, una comunicación 
del Director del Hospital de San Juan 
do Dios, trasladando otra del Profesor 
Jefe, interesando se provea á la n e c e 
sidad de que dicho Arsenal no carezca 
de los materiales necesarios para h a 
cer las curas de los enfermos. 

Pasar á informo del Sr. Diputado 
Visitador del Hospital de San Juan de 
Dios uua comunicación del Jefe del 
Laboratorio Histo-qnímico pidiendo la 
reposición de los Ordenanzas Carlos 
Pascali y José Ibáñez, que fueron da
dos de baja por no exist ir crédito para 
el pago de sus haberes en el presu
puesto ordinario v i g e n t e . 

Acceder á la petición formulada por 
Antonio Fernández Rodríguez, encar 
gado del aseo y limpieza de las guar
niciones y cocho de gala de la Diputa
ción, que solicita so le rerauuereu e s 
tos servicios , y visto el informo del s e 
ñor Director del Hospicio, favorable á 
la pretensión, puesto que , de que lar 
abandonados aquellos efectos, valdría 
más la reparación quo la gratificación 
quo so concediese , y exist iendo crédi 
to de mil pesetas para servicio de c a 
rruajes en el presupuesto corriente, 
que se le abono en lo sucesivo la g r a 
tificación mensual de 25 pesetas con 
cargo á dicha partida del presupuesto. 

Reponer en el cargo de Alumuo in
terno dol Cuerpo Mó lico do la Benefi
cencia provincial á D. Francisco F e r -
nádez Alonso, suspendido de empleo 
y sueldo por esta Comisión en 1.° del 
actual , puesto que ha demostrado que 
la supuesta falta do asistencia por que 
fué suspensa obedeció á una causa 
justificada quo previamente puso en 
conocimiento del S r . Visitador del 
Hospital Provincial . 

Dejar sobre la Mesa la relación de 
gastos ocurridos en el Hospital P r o 
vincial por obras de albañilerfa y car
pintería verificadas duraute ol raes de 
Julio último. 

Pasar á informo del Sr. Diputado 
Visitador del Asilo do Nuestra S o n o 
ra de las Mercedos una comunicación 
del Sr. Director del mismo consul 
tando sobre la forma do efectuar el 
pago de jornales que devenguen los 
quo desempeñan eu ol Establecimien
to tan necesarias plazas como la de 
electricista, cortador do carnes y j a r 
dinero. 

Por último, se acordó pasaran á po 
nencia del Vocal en turno Sr . Valero 
Martín las cuentas do estancias do de
mentes que la Diputación costea en 
los Manicomios de Ciempozuelos y 
San Baudilio do Llobregat, c u y a s 
cuentas corresponden á los meses de 
Mayo y Junio próximo pasados. 

Se levantó la s e s i ó u . = E l Vicepresi
dente, José P e l á e z . = El Secretario 
accidental, M. Barrio. 

2 7 8 . — 4 2 . 

Ministerio de Instrucción pública 
Y BELLAS A R T E S 

8ÜBSECBETABÍA 

Se baila vaoante en la Escuela ele
mental de Artes é Industrias de Valenoia 

Tina p laza de Ayudante repetidor, ^ 
destino a la enseñanza de la Sección téQ 

nica, dotada con la retribución amuj / 
750 pesetas y demás ventajas q t l e * 
Real decreto de 4 de Enero de 1900 con 
oede á los de su oíase, la cual ha de p r o 

veerso por ooncurso con arreglo ¿ ^ 
dispuesto en dicho decreto y r e g l a m e Q t 0 

de la misma fecha. 

P a r a ser admitido al ooncurso se re-
qniere ser español, mayor de veintiún 
años y no hallarse Incapacitado par» 
ejercer oargos públicos, acreditándolo con 
certífloaolón dol Registro de penados. 

L 0 3 aspirantes presentarán sus soilcU 
tudes en este Ministerio, debiendo hacer
lo por conduoto y con informe del J e f e 

¿leí establecimiento donde presten 6 ha-
yan prestado servicios á la enseñanza 
1 0 3 que necesitaren aoreditar este extre
mo, en el improrrogable plazo de sesen
ta días, á contar desde la publicaoión de 
este anunoio en la Gaceta de Madrid. 

A las instancias acompañarán los do-
oumentos que justifiquen la edad y apti
tud legal y una relación de méritos y 
servicios. 

Debiendo este anuncio publioarse en 
les Boletines oficiales de las provincias y 
en los tablones de annnoios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, se ad
vier te á las Autor idades respectivas pa
r a que así se verifique sio más aviso que 
el presente . 

Madrid 5 de Septiembre de 1901.=EI 
Subsecretario, F . Requejo. 

Se halla vaoante en la Estación marí
tima de Zoología y Botánica experimen
ta les de Santander la plaza de Ayudan
te, dotada con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oonourso, según lo dispuesto en Real or
den de esta fecha, y en la forma preve
nida en el ar t 6 0 del Real decreto de 14 
de Mayo de 1886. 

Sólo podrán aspirar á dicha Ayudan
tía los Dootoresy Licenciados de la Facul
tad y Sección de Ciencias Naturales, 
siendo circunstancia preferente ser ó ha
ber sido Ayudante por oposición en 1» 
Secoión de Ciencias Naturales , y requi
sito indispensable tener conocimiento de 
Dibujo de figura, que se justificará me
diante el oportuno certificado expedid? 
por Centro dooente oficial. 

Los aspirantes presentaran sus solici
tudes en la Subsecretaría de Instrucción 
pública en el improrrogable término do 
un me8 ,á contar desde la publicaoión de 
este anunoio en la Gaceta, acompañad*» 
de los documentos que acrediten su cap** 
oidad legal y los méritos y servicios qa* 
les convenga justifioar. 

A los aspirantes que residan faera de 
Madrid les bastará acreditar , mediante 
recibo, haber entregado dentro del pía» 0 

de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado q« e 

contenga los expresados documentos. 
Este anunoio deberá publicarse en lo* 

Boletines oficiales de todas las provincia* 
y por medio de edictos en todos los 
bleoimientos públicos de enseñanza de 
Naoión; lo cual se advierte para qne *^ 
Autoridades respectivas dispongan Q 
asi se verifique sin más aviso queol pr** 
senté. gj 

Madrid 6 de Septiembre de 1901 
Subsecretario, F . ttequeio. 

1 



Tesorería de Hacienda 
"i la p r o v i n c i a át Jíadria 

D e f r a u d a c i ó n i n d u s t r i a l 

por la Tesorería de Hacienda de esta 
jovincia se ha dictado la providencia 

un ien te : 
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 60 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 19C0, declaro incursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 5 
por ICO, sobre el importe de sus descu
biertos, A los contribuyentes sujetos A 
dicha tributación en Madrid y en pro
vincias que per tenecín á las zonas p r i 
mer», segunda, tercera, cuarta, quinta 
« Getafe y que resultan incluidos en la 
relación precedente. 

En cumplimiento del articulo 61 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acoión ejecutiva 
los respectivos valores previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 61 . 

Madrid 4 de Septiembre de 1901.=E1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

280 . -117 . 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 

Año de J901 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. deolato incursos en el pri 
mer grado de apremio y recargo de I 
por ICO, Eobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á di
cha tributación en Madrid que pertene
cen á la zona tercera y que resultan in-
oluldos en la relación precedente, 

En cumplimiento del artículo 61 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro 
•idencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense A la aooión ejecuti
va los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que ae hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51 . 

Madrid 3 d e 8eptiembro de 1901.= 
El Tesorero de Hacienda, Emilio Gutié
rrez Gamero. 

2 8 0 . - 1 1 8 . 

De conformidad con lo dispuesto en el 
«nícalo 60 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro imursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 6 por 
ICO, sobre el importe de sus descubiertos, 
* 'os contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en Getafe que pertenecen á la zona 
de Getafe y que t esultan incluidos en la 
elación precedente. 

En cumplimiento del artículo 61 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro-
v idencia en el BOLISHN OFICIAL de la pro
pinóla y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Madrid 30 de Agosto de 1901.=*E1 Te-
*>rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
^««nero. 

2 8 0 . - 1 1 9 . 

Delegación iz Hacienda 
i c l a n r o r i n c l a de JKadsid 

La Direcoión general de la Deuda p ú 
blica, con fecha 27 del actual , dloe á 
esta Delegaoión lo siguiente: 

«Venciendo en l . ° d e Octubre de 1901 
el cupón número 35 de los títulos del 4 
por 100 interior, el número 4 de las ca r 
petas provisionales representat ivas de 
igual clase de títulos, emitidas en virtud 
de lo dispuesto en la Leyde 27 de Marzo é 
Instrucción de 13 de Ju l io de 1900, y el 
número 41 de los títulos del 4 por 100 exte
r ior , así como un trimestre de intereses 
de las inscripciones nominativas de igual 
r en ta , esta Dirección general , en virtud 
de la autorización que se le ha concedi
do por Real orden de 20 del ac nal, ha 
acordado que desde el día 1,° de Septiem
b re próximo se reciban por esa Delega
oión, sin limitación de tiempo, los de las 
referidas deudas del 4 por 100 interior y 
exterior, las inscripciones nominativas 
del 4 por 100 de Corporaciones civiles, 
Establecimientos de beneficencia é Ins
trucción pública, Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su pago 
se hallen domiciliadas en esa provincia, 
á cuyo fin dispondrá V. S. que se publ i 
que el oportuno anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL, cuidando de que se cumplan las 
prevenciones siguientes: 

1.* Pa ra qu»'. este servicio se haga con 
la debida regular idad, designará la I n 
tervención de Hacienda de esa provincia, j 
si no lo tuviere designado, un empleado ¡ 
que reciba los cupones é inscr ipciones y 
pract ique todas las operaciones concer
nientes á su tramitación. 

2.* Se abrirá un libro ó cuaderno, s e 
gún la importancia de los valores de esta 
oíase que circulen en esta provincia , de
bidamente autorizado, donde se sentarán 
las facturas de los capones, con separa
ción de los de Deuda interior, de los do 
carpetas provisionales, haciendo en éste 
las casillas necesarias para anotar los cu
pones representativos de uno, cinco, quin
ce, veinticinco ó oien títulos en las series 
A, O y H, según se indica en la carpeta 
que ha de servir para su presentación y 
de que se aoompafla un ejemplar, y de 
los de la Deuda exterior, haoiendo cons
tar la fecha de la presentación, nombre 
del interesado, número do en t rada que se 
dé á las faoturas, los cupones que con
tengan de oada serie, el total de ehos, su 
importe y fecha en que se remitan á esta 
Dirección general . 

3 . a Pa ra el recibo de las carpetas de 
inscripciones contendrá el libro ó oua 
derno sitio y encasillado diferente en que 
oonste la fecha de su presentación, nom-
bredel interesado, número de Ingreso que 
se le dé á las carpe tas , número de ins 
cripoiones que contengan, su oapltal no
minal é impor te de los intereses, oomo 
igualmente la fecha de su remesa A esta 
Oficina general , teniendo además p r e 
sente lo que se previene en la base 7.* 
de la Circular de este Centro directivo de 
16 de Mayo de 1884. 

4.* La presentación de los cupones 
antes expresados se efeotuará en esa De
legación con una scla factura en los 
ejemplares Impresos, que facilitara gratis 
esta Dirección general , que al efecto re 
olamarA la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, según se tiene encargado , 
y que para conocimiento de V. S. y de 

d icha Oficina es adjunto uno, ent regando 
á los presentadores, oomo resguardo, el 
resumen talonario que las mismas con
tienen, que será satisfecho al portador 
por las Oficinas del Banco de Espafli en 
esa provincia una vez hayan sido re 
conocidos y cancelados los cupones y 
estén pract icadas las liquidaciunes que 
prooedan, de cuyo resultado se dará por 
este Centro directivo inmediato aviso al 
Banco de Espafia, remitiéndole los talones 
correspondientes A los resguardos pa ra 
q u e pueda ordenar el expresado pago de 
los mismos. 

6 . a Las Inscripciones se presentarán 
con dos oarpetas igui les al ejemplar a d 
junto «cnidando la Intervención de Ha-
oienda de esa pro% incia de quu se exp re 
se con toda claridad en el epig; afe de 
las oarpetas el conoepto A que perteneoe 
la lámina, que los número* de las ins
cripciones se estampen de menor A mayor 
y que no aparezcan englobados númeroB, 
capi ta les ó interesas de varias inscrip
ciones, sino que se detallen nna por una» 
como se previno en la citada Circular de 
16 de Mayo de 1884, reproducida en 9 
de Enero de 1888, no admitiendo, de nin
gún modo, las que se hallen extendidas 
en otra forma. Una de las des carpe tas ,ó 
sea la que carece de talón, qnedará con 
las inscripciones en la Intervención para 
d e v o l v e r l a s A los Interesados después do 
cub ie r to s los cajetines correspondientes 
y declarados bastantes los documentos 
de personalidad del presentador, quien 
susoribirA en la oarpeta el oportuno re 
cibi al recoger las inscripciones. Se a d 
v e r t i r á en el anunoio, para conocimiento 
de los interesados, que , por lo que respeo 
ta al trimestre de que se t ra ta , «no se ad 
mit i rán otras facturas de cupones ó ins 
oripciones del 4 por 100 más que Us que 
contienen impresa la fecha del venoi 
miento», rechazando esa Oficina las que 
carezcan de este requisito. 

En el acto de la presentación se ent re
g a r a al presentador el resguardo talona
rio que contiene la otra carpeta , que le 
serA satisfecho por las dependencias del 
Banco de Espafia oon sujeción A lo que 
re sulte del reconocimiento y liquidación 
q ue se pract ique. La otra mitad, con el 
talón sin destacar, que ha de enviarse al 
Banco de Espafia por estas Oficinas, des
pués de ejecutar las operaciones corres
pondientes, lo remesarA la Intervención 
de Hacienda A esta Direcoión después que 
el Abogado del Estado manifieste si son 
bas tantes los documentos presentados 
p a r a el cobro de los intereses que se re
c laman , y en los días y oon las forma
l idades que determina la base 9 . a de la 
referida Círoular de 16 de Mayo de 1884. 

6 . a Pa ra la admisión de insoripciones 
nominat ivas del 4 por 100 domiciliad' s 
en esta Oficina, tendrá la misma pre
sente lo dispuesto en ireular de este 
Centro de 28 de Noviembre de 1885, en 
la cual se inserta la Real crden de 21 de 
Sept iembre del mismo afio, ampliatoria 
de ta de 16 de Agosto de 1880. 

7 . a Cuando se reciban las facturas 
con cupones, el Oficial encargado de es • 
te servicio los comprobará debidamente , 
y hallándolos conformes en venoimiento, 
número , serie é importe con los que en 
las mismas se detallan, los ta ladrará A 
presencia del presentador, cuidando de 
no inuti l izar la numeración. 

«Los cupones que oarezcan de talón 
no los admitirA esa Intervención sin que 

el interesado exhiba los títulos de su r e 
ferencia, oon los cuales deben confron
tarse por el Oficial encargado del recibo, 
haoiendo constar en la faotura respect i 
va, por medio de nota autorizada y bajo 
la responsabilidad de dicha Oficina, que 
ha tenido efeoto la confrontación y que 
resultan oonformes oon los títulos d e q u e 
han sido destaoados.» 

8-* En el recibo de faoturas de ins
cripciones el Oficial encargado praotioa-
rA u u a l comprobación que respeoto A 
los cupones se ordena en el primer pá
rrafo de la prevencón anterior, y resul
tando conformes en todo, l lenará al d o r -
s» de aquéllas el cajetín correspondiente, 
pasándola con la factura al Abogado del 
Estado. 

9.* Cada dos días remitirA la Inter
vención de Hacienda de esa provincia 
las facturas que se hayan presentado 
con sus cupones, las cuales contendrAn 
t a m b i é i , sin destacar , como las de ina-
oripciones, el talón que ha de servir p a 
ra comprobar el resumen resgnardo e n 
tregado A los interesados. Al remesar las 
faoturas, tanto de oupones como de i n s 
cripciones, se acjmpafiarAn de una r e l a 
ción expresiva de ellas con la debida se 
paración de rentas interior y ex te r io r , 
según queda determinado, ó insor ip
ciones. 

10. A las Ofloinas del Banco de E s p a 
fia en esa capital se remitirA otra rela
ción de las facturas presentadas en la que 
conste el número de en t rada que se les 
haya dado,el norabredel presentador, nú
mero de cupones por series, ó de inscr ip
ciones, en su caso, que contienan, y su 
importe integro.Las relaciones referentes 
A insoripciones nominativas contendrAn la 
expresión que ordena la Circular de este 
Centro de 31 de Marzo de 1884. 

11. Estando A cargo del Banoo de Es -
pana el pago de Intereses de la Deuda al 
4 por 100 Interior y exterior, oon arreglo 
á la Ley de 29 de Mayo de 1882 y oon-
vonio celebrado con el mismo en 22 de 
Noviembre siguiente, esta Direoión ge 
neral, luego que haya practioado la cora • 
probación y cancelaoión de los oupones é 
insoripciones y heoho las demA9 opera
ciones de liquidación A que se refiere ei 
pArrafo primero de la prevención 4 . a , re
mitirA A dicho Estableoimiento. en la for
ma que indica el mismo párrafo, los talo 
nes de que queda heoha referenoia, p a r a 
que dé orden á su Comisionado en esa 
provincia A fin de que proceda al pago. 

12. Con objeto de que el talón que con
tiene las facturas ofrezca las mayores 
garant ías de cotnprobaolón, ouidarA esa 
Ofloina de que al separar el Resguardo 
que haya de entregarse al interesado se 
verifique oon tijera y por el centro del 
talón, pues, si se oortase por el doblez 
que el talón ferina, podrían p resen ta r se 
dificultades de entalonamiento que es 
preciso evi tar . 

13. Además de las prevenciones que 
preceden, tendrá presentes es t Delega
oión las que referente á esteserviclo con
tiene la Instrucoión aprobada por Real 
orden de 15 de Junio de 1883, c i rculada á 
V. S. por esta Ofloina oentral en 20 del 
mismo mes. 

14. Habiéndose observado que las In
tervenciones de Hacienda, pr incipalmente 
al t a l a d r a r los oupones de Deuda amor-
tizable al 5 por 100, lo verifioan al lado 
derecho de aquéllos, con lo cual , en la 
mayor par te de los oaso8,desapu-eoen r e -
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qínsitos qne es indispensable conserven 
dichos capones para las operaciones sub
siguientes qne con ellos hay qne prac 
ticar, en vez de verificarlo, según está 
prevenido, al lado izquierdo de los 
mismos, pero cuidando de no inutilizar 
oí la serie ni la numeración, esta Direc
ción general recomienda á V. S. muy 
especialmente la necesidad de que á los 
fuucionuríos enoargados de ta ladrar cu
pones se lea exija lo verifiquen siempre 
aplioando el taladro sobreel lado izquier
do de los mismos y con las precauciones 
que quedan indicadas, á fin de evitar 
entorpecimientos en el despicho de las 
facturas de presentación de los valores 
de que se t ra ta . 

15. Esta Dirección general recomien
da á V. S. el más exacto cumplimiento 
de lo dispuesto en la regla 9 . a de la pre
sente Ciroular, toda vez que viene ob
servando que las Intervenciones de H i -
cienda no remiten en el plazo fijado en 
aquélla los valores que reciben y son 
var ias las quejasque han sido formuladas 
en este Centro directivo acerca del pa r 
t icular. 

También deberá V. S. exigir que los 
cupones de las carpetas provisionales re
presentat ivas de títulos del 4 por 100 in
terior se taladren por su lado izquierdo, 
cuidando de que al hacerlo no se inutili • 
ce la numeración ni el talón. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Madrid 30 de Agosto de 1901.=E1 De
legado de Hacienda, Ramón Cros. 

278.—51. 

Previdencias judiciales» 
Juzgados da primera Instancia 

AUDIENCIA 
D. Luis María de Mesa y Martín, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta corte 
interino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Saenz, cuya demás tl'iaoión 
se desconoce, para que en el término do 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oulle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan »n causa por hurto; aperci
bido que, de no verificarlo, será deolara 
do rebelde y le pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan 
á la busoa del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura regu
lar , color moreno, ojos y pelo negros y 
viste traje de americana negra y sombre
ro hongo, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado 
ó en la Prisión Celular. 

Madrid 4 de Septiembre de 1901.= 
Luis María de Mesa. = E! Escribano, Li
cenciado Fulgenoio Muzas. 

281.—135. 
BÜENAVISTA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de Bueuavlsta de esta corte, dio

tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por lesiones, se cita á Antonio 
Loeches, Joaquín Ramos y Sinforiano Bel 
t rán, cuyos domicilios se desconocen, pa
ra queoompa-ezoan ensu Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco día?, contado- desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de recibir
les declaración; bajo apercibimiento de 
ser declarados incursos en la multa de cin
co á 25 pesetas con que se les oonmina, sin 
perjuicio deadoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 30 ae Agosto do 1901. = V . ° B.° 
= Manuel del Val le .=E1 Esoribano, An
tonio de Aguilar. 

280.—134. 
CONGRESO 

Por el presente se hace saber: Que el 
día 5 de Octubre próximo y hora de las 
doce tendrá lugar ante este J u z g a d o la 
venta en públioa subasta de dos terceras 
parles proindiviso de la c sa en esta cor
te, calle del Almendro, núm. 15 moderno, 
tasadas en 3J.044 pesetas, y del 20 por 
100 del solar que ocupa la casa n ú m . 13 
de la misma callo, tasada esta part icipa
ción en 2.606 pesetas 91 céntimos, ouyos 
bienes han sido embargados á doña Car
men García Andrés y á doña María Pó . 
rez Garoía como herederos de doña Do
lores García Andró-*, en ejecución de 
sentenoia de los autos seguidos contra los 
mismos y otros por D. José Blanco, ha 
ciéndose la venta bajo las siguientes 

Condiciones 
1.* No se admitirá postura que no ou-

bra las dos terceras partes de la tasa
ción, pudiendo hacerse á calidad de 
oeder. 

2 * Los lioitadores consignarán pre 
viamente, segúu la Ley ordena, el 10 por 
100 de la tasación, que se les devolverá, 
excepto al mejor postor, la cual se reser 
vara como garant ía á los efectos del a r 
tículo 1 500 de la Ley. 

3.* La subasta se hará por separado; 
en prim r término las dos teroeras partes 
de casa, y en segundo el 20 por 100 del 
solar. 

4.* La venta se hace á rebajar cargas 
y á fin de que los lioitadores puedan en
terarse de las mismas, quedan loa autos 
de manifiesto en Escribanía. 

5.* También queda de manifiesto el 
ramo de títulos de propiedad, con los que 
deberán conformarse los lioitadores, sin 
derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 3 de Septiembre de 
1901.=V.° B.°=EI Sr. Juez , J . Garoia 
Romero. = A n t e mi, Eoequiel Arizmendi. 

2 7 9 . - 9 4 . 

LATINA 
En los autos ejecutivos que en el Juz 

gado de primera instancia del distrito de 
la Lat ina de esta capital siguen la viuda 
y heredera del Excmo. Sr. D . Pedro Al 
oántara Téllez Girón Fernández de San-
tillán, Duque de Osuna, oontra los here
deros de la Exorna. Sra. Duquesa de 
Croig, sobre pago de pesetas, se ha dio
tado la sentenoia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á diez y seis de Agosto de mil nove
cientos uno. El Sr. D. Luis Rubio y Cou
treras, Magistrado de Audienoia ter r i to

rial fuera de esta oapital y Juez de pri 
mera instanoia del distrito de la Latina 
de la misma, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos que promovió el Exce 
lentísimo Sr. D. Pedro Aloántara Téllez 
Girón Fernández de Santillán, Duque de 
Osuna y de Gandía, Conde-Duque de Be-
navente, Marqués de Java lqu in to , y que 
por su fallecimiento siguen hoy su viuda 
la Exorna. Sra. Doña Jul ia Dominé y 
Desmaissieres. Duquesa viuda de Osuna, 
mayor de edad y de esta vecindad, y su 
hija heredera de aquél la Exorna, señora 
doña María de los Dolores Téllez Girón y 
Dominó, Marquesa de Lombay, también 
mayor de edad y veoina de esta corte, 
defendidas por el Letrado D. Antonio 
María Gutiérrez y Sigüsnza y represen
tada por el Procurador D. José Arana y 
González oontra los Sres. Príncipes don 
Luis y Di Alejandro Salras y Beaufels y 
la Princesa Federioa Salms y Beaufels, 
herederos todos de la Exorna. Sra. Doña 
Leonor Salms y Salms, Duquesa de Croig, 
domiciliados en Alemania, que están de
clarados en rebeldía, sobre pago de pe
setas. 

Fallo: Que debo mandar y mando te 
ner por ampliada la sentencia de remate , 
diotada en estos autos con fecha oatoroe 
de Ootubre de mil ochocientos ochenta y 
seis, por la oantidad de veintidós mil qui
nientas pesetas, importe de las seis men
sualidades vencidas á oontar desde pr i 
mero de Julio á treinta y uno de Diciem
bre del año pasarlo de mil novecientos, á 
razón de tres mil setecientas cincuenta 
pesetas cada mensualidad, intereses lega
les de dicha suma al respecto de oinco 
por ciento anual desde que los deudores 
se constituyeron en mora, y las oostas, 
siguiendo también adelante la ejecución 
hasta 6U efeotivo pago. 

Y por esta mi sentenoia, definitivamen
te juzgando, que por rebeldía de los de
mandados se publioará en la forma que 
disponen los artículos doscientos ochenta 
y dos, doscientos ochenta y tres y se te
cientos sesenta y nueve de la referida ley 
de Enjuiciamiento civil, así lo pronuncio, 
mando y firmo. = L u i s Rubio. 

Publicación.— Leída y publioada fué 
la anterior sentencia por el S r . Juez que 
la susoribe, hallándose oelebrando au 
dienoia públioa en el looal dest inado al 
efecto, en Madrid á diez y seis de Agosto 
de mil noveoientos uno, de que yo ei Es 
oribano doy fe. = Ante mí , por mi com
pañero Villanueva, Lioenciado Manuel 
Cobo Canalejas. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, expido el presente 
en Madrid á diez y siete de Agosto de 
mil noveoientos u n o . = V . ° B ° = R u b i o . = 
El Escribano, por mi oompañero Villa-
nueva, Lioenoiado Manuel Cobo Cana
lejas. 

INCLUSA 
En vir tud de providenoia dic tada anta 

el Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Inolusa. en el día de ayer , en su
mario que instruyo por homioidio de 
José Calvo y Botas, de veintiséis años 
de edad, soltero, albafiil, que vivía en el 
barrio de las Injurias, por la presente se 
cita á los padres , hermanos ó parientes 
más próximos que tenga el finado p ra 
que en el término de oinoo días compa
rezcan oon el fin de instruirles del de re 
cho que tienen á mostrarse par te en di-
oho sumario; bajo apercibimiento de que, 

si no lo verifloan, les parará el perjui0i0 

que h a y a luga r . 

Madrid 31 de Agosto de 1901. « E l ^ 
tuario, Franoisoo de P . Rives. 

280. -95. 
PALACIO 

En el sumario que pende en el J u i g t . 
do do instrucción del distrito de Palaoij 

esta corte y mi Escribanía contra Jn 
Estiagazos, Josefa Espinosa v 

de 
Ho o » H » K « * u « i poseía espinosa y o t 

por oouitaoión de una niña, en virtud^' 
providenoia do este día se requiere ' 
medio de la presente á D. Hernard^ 
Franco Alonso, fiador personal de dicho* 
dos procesados, y cuyo paradero aotmi 
so ignora, para que dentro del térmi n o 

de diez días, á oontar des i» el siguiente 
á la publicación de este edioto en los pe-
riódico8 ofioiales, presente en este J Q 2 . 
gado á sus fiados; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifioa, so prooederá á ha-
oer efeotiva la lianza por la vía de apre
mio. 

Madrid 2 de Septiembre de 1901.«El 
Escribano, Licenciado Juan Infante. 

280. -97. 

D. Tomás Mínguez y Ranz.Juezde pri. 
mera instancia é instruooión del distrito 
de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Antonio Ruiz Medrano, natural de Naval, 
carnero, hijo de Carlos y María, que vivió 
en la calle de Ciudad Rodrigo, número*), 
de cinouenta y dos años, casado, cesante, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta di 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de notificarle un auto; apercibido qae.de 
no verificarlo, será destarado rebelde J 
le parará el perjuicio à que hubiere lugtt 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo i 
todas las Autoridades, y ordeno á loi 
agentes de la policía judioial procedan a 
la busca del expresado procesado, oayai 
señas personales son: estatura regalati 
pelo oanoso, ojos par los, nariz regular 
y color bueno, y en e! oaso de ser habi
do lo pongan á mi disposioión en esto 
Juzgado . 

M a d r i d á 5 d e Septiembre de 1 9 0 1 - = ^ 
derico Enjuto.=EI Escribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

280.-99. 
GETAFE 

En virtud de providenol* dictada boy 
por el Sr. Juez de instruooión de «*'• 
partido en cumplimiento á u n a c a r t a 0 1 ^ 
den de la Superioridad referente * o**' 
sa ooutra Gregorio Hernández M» r t 

por detención de la oorrespondenoiSi 
oita á Leonardo Alvarez Gat ier rJZj 
Casto Fabián Moreno, que pareoe b * ° 
do veoinos de Fuenlabrada y ouyo P ^ 
dero actual se ignora, á fio de qQ e e 

27 del corriente mes y hora de launa 
su tarde oomparezoan ante 1* s * ^ a 

cuar ta de la Audienoia provincial ^ 
Madrid á declarar como testigos e o ^ 
acto del Juicio oral de indicada er
baio la multa , si no lo hicieren, de 
á 50 pesetas. o f - . 

Y para su inseroión en el B o L E T l S

s e 0 t o 
OIAL de la provinoia, expido la P r . e ^ 
que firmo eu Getafe á 4 de S e p J l C

r 0 i * . 
de 1901. =*El Escribano. Camilo O» 
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